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Sesión (35/2016), extraordinaria y urgente celebrada el día 23 de diciembre de 

2016 en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 
 
Presidenta: doña Manuela Carmena Castrillo, Alcaldesa y Presidenta del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma 
- Doña María Carmen Castell Díaz 
- Don Orlando Chacón Tabares 
- Don Borja Corominas Fisas 
- Don Pedro María Corral Corral 
- Doña Alicia Delibes Liniers 
- Doña Beatriz María Elorriaga Pisarik 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Álvaro González López 
- Don Íñigo Henríquez de Luna Losada 
- Doña María Begoña Larrainzar Zaballa 

- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don Percival Peter Manglano Albacar 
- Don Fernando Martínez Vidal 
- Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés 
- Doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola 
- Don José Luis Moreno Casas 
- Don Jesús Moreno Sánchez 
- Doña Ana María Román Martín 
- Doña Isabel Rosell Volart 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Ahora Madrid: 

- Doña Rommy Arce Legua 
- Don José Javier Barbero Gutiérrez 
- Don José Manuel Calvo del Olmo 
- Don Pablo César Carmona Pascual 
- Doña Montserrat Galcerán Huguet 
- Don Jorge García Castaño 
- Doña Marta Gómez Lahoz 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Marta María Higueras Garrobo 

- Doña Rita Maestre Fernández 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don Francisco Pérez Ramos 
- Doña Yolanda Rodríguez Martínez 
- Doña Inés Sabanés Nadal 
- Don Carlos Sánchez Mato 
- Don Pablo Soto Bravo 
- Don Mauricio Valiente Ots 
- Don Guillermo Zapata Romero 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Ignacio de Benito Pérez 
- Don Antonio Miguel Carmona Sancipriano 
- Doña Purificación Causapié Lopesino 
- Don José Manuel Dávila Pérez 
- Doña María del Mar Espinar Mesa-Moles 

- Doña María de las Mercedes González 
Fernández 

- Don Julio Ransés Pérez Boga 
- Doña Érika María Rodríguez Pinzón 
- Don Ramón Silva Buenadicha 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 

- Don Sergio Brabezo Carballo 
- Doña Ana María Domínguez Soler 
- Don Bosco Labrado Prieto 
- Doña Sofía Miranda Esteban 

- Don Miguel Ángel Redondo Rodríguez 
- Doña Silvia Elena Saavedra Ibarrondo 
- Doña Begoña Villacís Sánchez 

*          *          *          * 
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Asiste también la Interventora General doña María José Monzón Mayo. 
 
Excusa su asistencia la concejala doña Celia Mayer Duque, del Grupo Municipal 

Ahora Madrid.  

 
Se abre la sesión pública por la Presidenta del Pleno a las dieciséis horas y 

cuarenta y cuatro minutos. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

ACUERDOS: 
 

Punto 1. Ratificar la urgencia de la sesión.  

 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 
Punto 2. Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar las modificaciones incorporadas en el documento 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesiones celebradas el 20 de 
febrero de 2015 y el 29 de noviembre de 2016, en el expediente de 
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana relativa al 
Área de Ordenación Especial 00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” y al 
Área de Planeamiento Específico 20.14 “Estadio de la Peineta”, Distrito de 
San Blas-Canillejas. Todo ello, en cumplimiento del requerimiento, de 21 
de diciembre de 2016 de la Comunidad de Madrid y en los términos del 
Informe de 22 de diciembre de 2016 de la Dirección General de 
Planeamiento y Gestión Urbanística. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, a los efectos de su aprobación 
definitiva, si procede, conforme al artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de 
Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

 

Se levanta la sesión por la Presidenta del Pleno a las diecisiete horas. 
 
El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 31 

de enero de 2017. 
 
Madrid, a 31 de enero de 2017.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
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